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En la Ciudad de México, a diecinueve de diciembre del año dos mil veintidós, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández y al Ministro Javier Laynez Potisek, 
integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al segundo periodo de dos mil veintidós, con la copia certificada de 
las constancias que integran el expediente principal de la controversia constitucional 
indicada al rubro. Conste. 
 

Ciudad de México, a diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. 

La Ministra y el Ministro que suscriben, integrantes de la Comisión de Receso 

designados por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para el 

trámite de asuntos urgentes, en términos de los artículos 561 y 582 del Reglamento 

Interior de este Máximo Tribunal, acuerdan: 

Conforme a lo ordenado en el acuerdo admisorio de esta fecha, se forma el 

presente incidente de suspensión con copias certificadas de las constancias que 

integran el expediente principal de la controversia constitucional citada al rubro. 

A efecto de proveer sobre la medida cautelar solicitada por el Municipio de San 

Mateo Río Hondo, Miahuatlán, Oaxaca, es menester tener presente lo siguiente: 

 
1 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 56. Entre los períodos de sesiones a que se refiere el artículo 3o. de la Ley Orgánica, funcionará una Comisión 
de Receso integrada por dos o más Ministros nombrados por el Presidente, previo acuerdo del Pleno. 
Dicha Comisión dictará los acuerdos relativos a los asuntos jurisdiccionales cuya instrucción corresponda a la Suprema 
Corte y proveerá los trámites administrativos de carácter urgente. La actuación será colegiada, pero si por cualquier 
eventualidad faltare alguno de sus miembros, el o los presentes podrán actuar válidamente. 
Las decisiones de la Comisión, actuando colegiadamente, se adoptarán por mayoría de votos y en caso de empate 
tendrá voto de calidad el Ministro con mayor antigüedad en el orden de su designación, salvo que el Presidente de este 
Alto Tribunal integre dicha Comisión, en cuyo caso a éste corresponderá el voto de calidad. 
El Ministro que disienta de alguna determinación podrá solicitar que los motivos de ello se hagan constar en el acta 
respectiva, así como formular voto particular.  
2 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 58. La Comisión de Receso tendrá las siguientes atribuciones en materia jurisdiccional: 
I. Las que corresponden al Presidente, en términos de lo establecido en el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica, 
en relación con los asuntos previstos en las fracciones I y X del artículo 10 de ese mismo ordenamiento, y 
II. Las que corresponden al Ministro instructor en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad, en 
juicios de anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y en 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos de 
los Estados o el Distrito Federal, en términos de lo previsto en los artículos 10, fracción X, de la Ley Orgánica y 14, 25, 
26 y 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
En los supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que lo exija, la Comisión podrá habilitar días y horas 
inhábiles, expresando cuál sea aquélla, en términos de lo previsto en el artículo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente conforme a lo establecido en el artículo 1o. de la referida Ley 
Reglamentaria. 
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En lo que interesa destacar, del contenido de los artículos 143, 154, 165, 176 y 

187 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible advertir que la 

suspensión: 

1. Procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser decretada hasta antes 

de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o 

pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 

beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniente que 

lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera Sala de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyo contenido es el 

siguiente: 

“SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
CARACTERÍSTICAS. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas cautelares, 
entendidas éstas como instrumentos provisionales que, permiten conservar la 
materia del litigio, así como para evitar un grave e irreparable daño a las partes o a 
la sociedad, con motivo de la tramitación de un juicio. Así, la suspensión en 
controversias constitucionales, en primer lugar, tiene como objeto primordial 
preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente la situación jurídica, el 

 
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, podrá conceder la 
suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La suspensión se concederá con base en los 
elementos que sean proporcionados por las partes o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que 
resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas generales. 
4 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, las 
instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo hasta antes de que 
se dicte sentencia definitiva. 
6 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto de suspensión por 
él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso de reclamación 
previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que 
fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
7 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características particulares de la 
controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos 
de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba 
surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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derecho o el interés de que se trate, para que la sentencia que, en su 
caso, declare el derecho del actor pueda ser ejecutada eficaz e 
íntegramente, y en segundo lugar, tiende a prevenir un daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes, en tanto se 
resuelve el juicio principal. Por lo que se refiere a sus características 
especiales, de los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal se 
desprenden las siguientes: a) procede de oficio o a petición de parte y 
podrá ser decretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

b) no podrá otorgarse en los casos en que la controversia se hubiera planteado 
respecto de normas generales; c) no podrá concederse cuando se pongan en peligro 
la seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden 
jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción 
mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; d) el auto de 
suspensión podrá ser modificado o revocado cuando ocurra un hecho superveniente 
que lo fundamente; y e) para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las 
circunstancias y características particulares de la controversia constitucional. Por 
tanto, salvo los casos expresamente prohibidos por el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de la materia para el otorgamiento de la suspensión en una 
controversia constitucional, ésta deberá concederse cuando así proceda, pues de 
otra forma, dicha medida cautelar se haría nugatoria, lo que desnaturalizaría por 
completo la suspensión en este medio de control constitucional, privándola de 
eficacia.”8 

Además, la suspensión en controversias constitucionales participa de la 

naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene como fin preservar la materia 

del juicio, a efecto de asegurar provisionalmente el bien jurídico de que se trate 

para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende 

a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la 

sociedad en tanto se resuelve el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento provisional 

cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados o que se 

produzcan o continúen realizando sus efectos mientras se dicta sentencia en el 

expediente principal, a efecto de preservar la materia del juicio y asegurar 

provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de la parte actora, 

siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, no se actualice alguna 

de la prohibiciones que establece el artículo 15 de la ley reglamentaria de la 

materia. 

El criterio anterior quedó plasmado en la jurisprudencia sustentada por el 

Pleno de este Alto Tribunal siguiente: 

“SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con características 
muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que en 
primer lugar tiene como fin preservar la materia del juicio, asegurando 
provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia que, en su 
caso, declare el derecho de la parte actora, pueda ejecutarse eficaz e íntegramente 
y, en segundo, tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las 

 
8 Tesis L/2005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, junio de dos mil 
cinco, página seiscientos cuarenta y nueve, registro 178123. 
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partes y a la sociedad en general en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando 
a las autoridades contra las que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien 
jurídico de que se trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no 
la acaten. Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos de 
poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo el 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de responsabilidades 
de quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no es el interés individual 
el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de la sociedad, como se 
reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”9 

Ahora bien, en su escrito de demanda, el Municipio actor, impugnó lo que 

sigue:  

“a). Del Poder Ejecutivo:  

1. Señalo el acto de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca, 
la orden verbal o por escrito que ha emitido para que destituya o suspendan a 
todos los miembros del Ayuntamiento de San Mateo Río Hondo, Miahuatlán, 
Oaxaca, para poner a un Comisionado o Consejo Municipal integrado por 
miembros afines a su gobierno.  

b). Del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca:  

1. Señalo el acto de la Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos 
Agrarios, perteneciente al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, por la determinación fáctica e inconstitucional, consistente en el 
procedimiento, dictamen, resolución o Decreto, acuerdo, orden o autorización 
verbal o escrita emitido (a) en el número de expediente que desconozco, porque 
hasta este momento no me ha sido notificado o emplazado legalmente, violando 
los artículos 14, 16 y fundamentalmente el 115, fracción I, tercer párrafo de la 
Constitución General de la República, por medio del cual, en forma 
inconstitucional y de propia autoridad, aprueba y ordena la terminación anticipada 
de mandato y/o desaparición o suspensión del Ayuntamiento y/o suspensión y/o 
revocación de mandato de los concejales en funciones del Municipio de San 
Mateo Rio Hondo, Miahuatlán, Oaxaca.  

En consecuencia, para el caso que, al momento de que se conozca de la presente 
Controversia Constitucional, el Honorable Congreso aun, no haya sesionado lo 
relativo a la Suspensión y/o desaparición del Ayuntamiento; o revocación y/o 
suspensión de los mandatos que se reclaman, señaló como acto reclamado, el 
inminente decreto, resolución, acuerdo o dictamen, que busca suspender y/o 
revocar el mandato a las y los integrantes del Honorable Ayuntamiento, así como 
del Presidente Municipal Constitucional, solicitado a petición de la Comisión 
Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios, en el expediente de cuyos datos 
de identificación desconozco, dado que el Municipio actor no ha sido legalmente 
notificado o emplazado legalmente a ningún procedimiento.”.  

 

Por su parte, la medida cautelar cuya procedencia se analiza se solicitó para 

el efecto siguiente: 

“(…) 

En ese sentido, en la especie se solicita la suspensión del acto, a efecto 
de que se suspenda por parte:  
1. Del Poder Ejecutivo del Estado, la orden verbal o por escrito que se 

haya emitido para que se destituya o suspendan a todos los 

 
9 Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, marzo de dos mil 
ocho, número de registro 170007, página 1472. 
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miembros del Ayuntamiento de San Mateo Río Hondo, Miahuatlán, 
Oaxaca, para poner a un Comisionado o Consejo Municipal.  
2. Del Poder Legislativo de la Entidad de Oaxaca, que sea 
sometido a discusión y votación en la siguiente sesión ordinaria, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 
Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, supuestamente pretende decretar la 
suspensión del Honorable Ayuntamiento de San Mateo Río Hondo, 
Miahuatlán, Oaxaca, publicada el pasado 07 de diciembre del 2022, 
es decir, no se aplique el artículo 104 del Reglamento interior del 
Congreso del Estado de Oaxaca, a efecto de preservar la materia del 
juicio, y evitar que se realicen actos totalmente inconstitucionales al no 
respetarse la garantía de audiencia, ya que como se verá en el estudio 
de fondo del asunto en lo principal el acto reclamado en el juicio principal 
derivo (sic) de un procedimiento claramente contrario a lo establecido a 
los artículos 14 y 16 de nuestra carta magna.  

(…).”. 

 
De lo anterior, se advierte que la medida cautelar se solicita, para que se 

suspendan los efectos y consecuencias de los actos impugnados, los cuales 

esencialmente son los siguientes:  

1. La revocación del cargo o mandato constitucional de los miembros 
del Ayuntamiento de San Mateo Río Hondo, Miahuatlán, Oaxaca. 

2. La suspensión provisional del Ayuntamiento actor. 

En ese orden de ideas, por cuanto hace a la revocación del cargo o 
mandato constitucional que aduce la persona titular de la Sindicatura del 
Municipio actor, se precisa que el Poder Reformador de la Constitución 

estableció como prerrogativa principal de los Ayuntamientos la salvaguarda de su 

integración, debido a que ésta tiene lugar con motivo de un proceso de elección 

popular directa por el que la comunidad municipal otorga un mandato político a 

determinado plazo, el cual, por disposición fundamental debe ser respetado, 

excepto en casos extraordinarios previstos en la legislación local. 

Lo anterior encuentra sustento en lo determinado por el Tribunal Pleno en la 

jurisprudencia siguiente:  

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SE ACTUALIZA EL INTERÉS LEGÍTIMO 
DEL MUNICIPIO PARA ACUDIR A ESTA VÍA CUANDO SE EMITAN ACTOS DE 
AUTORIDAD QUE VULNEREN SU INTEGRACIÓN. De la teleología de la fracción 
I del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
contenida en la exposición de motivos de la reforma promulgada el dos de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
día siguiente, se desprende que el Poder Reformador de la Constitución Federal 
estableció como prerrogativa principal de los Ayuntamientos la salvaguarda de su 
integración, debido a que ésta tiene lugar con motivo de un proceso de elección 
popular directa por el que la comunidad municipal otorga un mandato político a 
determinado plazo, el cual por disposición fundamental debe ser respetado, excepto 
en casos extraordinarios previstos en la legislación local. Asimismo, se estableció 
que la integración de los Ayuntamientos tiene como fin preservar a las instituciones 
municipales frente a injerencias o intervenciones ajenas, en aras de un principio de 
seguridad jurídica que permita hacer efectiva su autonomía política. Con lo anterior, 
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queda de manifiesto que si por disposición fundamental la integración de los 
Ayuntamientos constituye una prerrogativa para el buen funcionamiento de los 
Municipios, es claro que las resoluciones dictadas por autoridades estatales que 
determinen la separación del presidente municipal de su cargo con motivo de 
conductas relativas a su función pública, afectan su integración y como 
consecuencia su orden administrativo y político, con lo cual se actualiza el interés 
legítimo del Ayuntamiento para acudir en vía de controversia constitucional a 
deducir los derechos derivados de su integración.”10 
 

3. En consecuencia, atento a las características particulares del caso y a la 

naturaleza de los actos impugnados, con el fin de preservar la materia del 

juicio, asegurando provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el 

interés de la parte actora y evitar que se le cause un daño irreparable, 

resulta procedente conceder la suspensión solicitada respecto a la  
revocación del cargo o mandato constitucional de los miembros del 
Ayuntamiento de San Mateo Río Hondo, Miahuatlán, Oaxaca, única y 

exclusivamente por lo que se refiere a la ejecución de la determinación 
que, en su caso, se haya adoptado o se llegue a adoptar en el 
procedimiento respectivo; dejando en claro que la concesión de la 

suspensión no pretende suspender el trámite del procedimiento de 

revocación del cargo o mandato constitucional que aduce el Municipio 

promovente, toda vez que se trata de una institución fundamental del orden 

jurídico mexicano, considerada en el artículo 115, fracción I11, de la 

Constitución General. 

Las mismas razones deben considerarse para efectos de conceder la 

suspensión solicitada, única y exclusivamente por lo que se refiere a la ejecución 

de la determinación que se adopte en el procedimiento de desaparición del 

ayuntamiento actor, por lo que la medida que se adopta en el presente incidente 

 
10 Tesis 84/2001, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIV, julio de 2001, con 
número de registro 189325, Página 925. 
11 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las 
bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal 
y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta 
Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, 
regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres 
años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo 
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que 
éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local 
prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-
1983) alegatos que a su juicio convengan. Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, 
o se procederá según lo disponga la ley. 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la 
ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán 
de entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el 
número de miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores; 
(…) 
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de suspensión no pretende suspender el trámite del 

procedimiento de desaparición que aduce el promovente. 

Ahora bien, con respecto a la suspensión provisional del 
Ayuntamiento, el Tribunal Pleno ha sostenido que, tratándose de 

controversias constitucionales, excepcionalmente, procede 

otorgar la suspensión anticipando los posibles resultados que pudieran conseguirse 

con la resolución de fondo que se dicte, cuando las particularidades del caso lleven 

a la convicción de que existe una razonable probabilidad de que las pretensiones 

del promovente tengan una apariencia de juridicidad y que, además, las 

circunstancias conduzcan a sostener que igualmente existe peligro en la demora 

de su concesión; sin perjuicio de que esta previa determinación pueda cambiar con 

el dictado de la sentencia definitiva.12 

Asimismo, este Alto Tribunal ha reiterado que tratándose de la medida 

cautelar prevista en la Ley Reglamentaria del Artículo 105 de la Constitución 

General, la apariencia de la existencia del derecho apunta a una credibilidad 

objetiva y seria, que descarte una pretensión manifiestamente infundada, a partir 

de la cual sea posible anticipar, con meridiana claridad, que en la sentencia 

definitiva se declarará la inconstitucionalidad del acto impugnado; y, por su parte, 

el peligro en la demora consiste en la posible frustración de los derechos del 

promovente de la medida, como consecuencia de la tardanza en el dictado de la 

resolución de fondo.  

Es por lo anterior, que procede conceder la medida cautelar solicitada con 

respecto a la suspensión provisional del Municipio promovente, ello sin perjuicio de 

que si se declaran infundadas las pretensiones del actor, los actos puedan 

reanudarse, sin poner en peligro la seguridad o la economía nacional, a las 

instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, o bien, sin afectar 

gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con dicha 

suspensión pudiera obtener el solicitante, que son las limitantes que establece el 

artículo 15 de la citada ley reglamentaria. 

Es un hecho notorio, en términos del artículo 88 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley reglamentaria de la 

 
12 Criterio sostenido en la tesis que lleva por rubro y datos de identificación los siguientes: “SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE HACER UNA APRECIACIÓN ANTICIPADA DE 
CARÁCTER PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO (APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y 
PELIGRO EN LA DEMORA).“ Novena Época, Registro: 180237, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Octubre de 2004, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 109/2004, Página: 1849  
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materia,13 que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

sesión de fecha ocho de junio de dos mil quince, resolvió la diversa controversia 

constitucional 31/2014, promovida por el Municipio de Cosolapa, Distrito de 

Tuxtepec, Estado de Oaxaca, en la cual declaró la inconstitucionalidad del artículo 

59 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca,14 en virtud de que faculta 

a la Legislatura del Estado, para que ante una situación de violencia grave, vacío 

de autoridad o estado de ingobernabilidad, decrete provisionalmente la suspensión 

del Ayuntamiento, y que durará hasta que se emita una resolución definitiva del 

caso; medida provisional que excede lo dispuesto por el artículo 115, fracción I, 

párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En síntesis, como se adelantó, se concede la suspensión solicitada por 
el Municipio promovente para los efectos siguientes:  

1. Que no se ejecuten los actos impugnados consistentes en la revocación 

del cargo o mandato constitucional que aduce el actor, enfatizando que la 

concesión no pretende suspender el trámite del procedimiento respectivo, 

pero sí se concede para que no se ejecute la determinación a la que se 

haya arribado en los mismos. 

Y como consecuencia de lo anterior, que los integrantes del Municipio 
de Río Hondo, Miahuatlán, Oaxaca continúen realizando las funciones 
inherentes a sus cargos, sin que ello implique, desde luego, en modo 
alguno, prorrogar su mandato en el Ayuntamiento en el que 
actualmente están en funciones.  

2. Para el efecto de que el Poder Legislativo del Estado de Oaxaca se 
abstenga de ordenar la suspensión provisional a que alude el artículo 

59 de la Ley Orgánica Municipal del Estado. 

La medida cautelar no prejuzga respecto del fondo del asunto, sino que 

únicamente suspende o interrumpe la ejecución que pueda derivar de la 

determinación controvertida, hasta en tanto se dicte sentencia definitiva en la que 

se decida sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad. 

 
13 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
14 Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca 
Artículo 59. En el caso de desaparición de un ayuntamiento, se podrá decretar la suspensión provisional de éste ante una situación 
de violencia grave, un vacío de autoridad o estado de ingobernabilidad. La suspensión provisional se acordará por el Congreso con el 
voto aprobatorio de las dos terceras partes de sus integrantes, durará hasta en tanto no se emita la resolución definitiva del caso; podrá 
nombrarse por el propio Congreso un encargado del Municipio, que ejercerá sus funciones hasta que se emita la referida resolución. 
Antes de emitir esta medida cautelar el Congreso dará oportunidad al Ayuntamiento o su representante de ser oídos y exponer lo que 
a su derecho proceda. 
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La suspensión concedida surte efectos de inmediato y sin 

necesidad de otorgar garantía alguna; sin embargo, la 
suspensión dejará de surtir sus efectos en caso de que con 
anterioridad al dictado del presente proveído se hayan 
consumado los efectos de dicha determinación.  

Con el otorgamiento de la suspensión en los términos precisados, no se 

afectan la seguridad y economía nacionales, ni las instituciones fundamentales del 

orden jurídico mexicano, puesto que únicamente se pretende salvaguardar la 

autonomía del Municipio actor, así como el adecuado ejercicio de las funciones que 

corresponden a su Ayuntamiento, respetando los principios básicos que rigen la 

vida política, social o económica del país, además que no se causa un daño mayor 

a la sociedad en relación con los beneficios que pudiera obtener el solicitante de la 

medida puesto que, precisamente, se salvaguarda el normal desarrollo de la 

administración pública municipal, en beneficio de la colectividad y, a su vez, se 

garantiza que no quede sin materia el asunto. 

En consecuencia, atento a lo razonado con antelación, se  

A C U E R D A 
I. Se concede la suspensión solicitada por el Municipio de San 

Mateo Río Hondo, Miahuatlán, Oaxaca, en los términos y para los efectos que 

se indican en este proveído. 

II. La medida suspensional surtirá efectos de inmediato y sin 
necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse 

o revocarse derivado de algún hecho superveniente, conforme a lo previsto por 

el artículo 17 de la ley reglamentaria de la materia. 

 De conformidad con el artículo 28215 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la 

notificación de este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído y los subsecuentes, en 

términos del artículo 916 del Acuerdo General 8/2020. 

 
15 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
16 Acuerdo General 8/2020  
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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Notifíquese. Por lista, por oficio y al Municipio promovente, a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo, todos del Estado de Oaxaca, en sus 

residencias oficiales, así como mediante MINTERSCJN regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a la Fiscalía General de la República. 

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República, 
remítasele la versión digitalizada del presente acuerdo, por conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014; a efecto de que, 

con apoyo en lo dispuesto en los artículos 4, párrafo primero17, y 518 de la ley 

reglamentaria de la materia, se lleve a cabo la diligencia de notificación a la referida 

autoridad, en su residencia oficial, de lo ya indicado; en la inteligencia de que la 

copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de 

la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del oficio 9955/2022, por lo que dicha notificación 

se tendrá por realizada una vez que se haya generado el acuse de envío respectivo 

en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Luego, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo a la Oficina 

de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Oaxaca, 

con residencia en San Bartolo Coyotepec, por conducto del MINTERSCJN, a fin de 

que genere la boleta que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, 

a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13719 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero, y 5 de la ley 

reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio 
al Municipio actor, a los Poderes Legislativo y Ejecutivo todos del Estado de 
Oaxaca, en sus residencias oficiales, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia 

de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29820 y 29921 del Código 

 
17 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal.  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. (…) 
18 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal.  
Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se 
encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien 
se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
19 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
Artículo 137. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, ministra, consejera, consejero, secretario, secretaria, actuario, actuaria, 
jueza o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive.  
20 Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Artículo 298Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
21 Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
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Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 1393/2022, 

en términos del referido artículo 14, párrafo primero22, del Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, 

a fin de que, en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, 

lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, con las razones 
actuariales correspondientes. 

Lo proveyeron y firman la Ministra Norma Lucía Piña Hernández y el 
Ministro Javier Laynez Potisek, integrantes de la Comisión de Receso de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al segundo periodo 
de dos mil veintidós, quienes actúan con la Licenciada Mónica Fernanda 

Estevané Núñez, Secretaria de la Comisión, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al proveído de diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, dictado por la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández y el Ministro Javier Laynez Potisek, integrantes de la Comisión de Receso del segundo 
periodo de dos mil veintidós, en el presente incidente de suspensión de la controversia constitucional 262/2022, 
promovida por el Municipio de San Mateo Río Hondo, Miahuatlán, Oaxaca. Conste. 

AARH/LISA 01 

 
22 Acuerdo General Plenario 12/2014  
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso 
g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos 
de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas 
de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de 
remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento 
digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 1248947_1219089_1.docx 
Identificador de proceso de firma: 180467 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAVIER LAYNEZ POTISEK Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP LAPJ590602HCLYTV03 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001e39 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/12/2022T22:25:15Z / 20/12/2022T16:25:15-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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b4 a3 ca 89 63 ad 1c 00 9f a5 30 17 d6 78 e9 26 07 67 22 dd 3f f7 73 68 86 bc 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/12/2022T22:25:15Z / 20/12/2022T16:25:15-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001e39 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/12/2022T22:25:15Z / 20/12/2022T16:25:15-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5349287 
Datos estampillados 54718D12938995D96008DD39664CAAA6AB626636473F7265CEA8196739277F3C 

  

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/12/2022T20:20:26Z / 20/12/2022T14:20:26-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
79 88 66 d1 cf f3 33 36 42 f5 81 0e 40 47 3d 29 58 20 a2 b6 ec ec ce 3f 0d 6b 4c 01 31 30 5d 82 1a c7 ac 6c 35 b9 53 20 90 85 7f c6 c2 09 
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33 50 12 7d a6 79 b9 d5 48 71 ab 83 de 57 9c 10 5e d2 c4 74 73 49 41 ba 9c 31 12 dc 56 d6 2e 6d 8e 37 40 8f 40 ce 8b 74 fc 02 1f 89 e5 
9c b1 99 28 3c 3e b0 c5 ac b0 6c 06 eb 63 c0 a2 79 f8 3f d4 92 5c e2 83 8c 9f ef cc 55 05 5f a6 d4 78 c8 ab 7a ae a0 51 f9 e3 14 84 19 86 
e2 f2 98 1c 89 29 5d 5c 3b 05 13 78 c5 14 6e c0 75 ea 9d 14 62 78 af 59 30 bc 35 90 b7 fd 63 c1 b1 44 08 ef 5c 43 75 3b b5 e3 9c aa 6a 
67 56 f4 56 45 df 3b e7 31 cc 01 8b 21 1b d6 9f 78 80 eb 85 30 27 65 b1 c5 58 8c f6 8d 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/12/2022T20:20:26Z / 20/12/2022T14:20:26-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/12/2022T20:20:26Z / 20/12/2022T14:20:26-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5349013 
Datos estampillados CDD1A029A7B19CE57018871E8635EEED48C3D47BE6BBBC9B8774430D4C1C262E 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 1248947_1219089_1.docx 
Identificador de proceso de firma: 180467 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre MONICA FERNANDA ESTEVANE NUÑEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP EENM740903MDFSXN09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b67 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/12/2022T20:01:52Z / 20/12/2022T14:01:52-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/12/2022T20:01:52Z / 20/12/2022T14:01:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b67 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/12/2022T20:01:52Z / 20/12/2022T14:01:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5348946 
Datos estampillados 95997357EB2E8E7E8BC34A8405EA1222F753BC7AC7AF04ACDAEC983C9732F7F6 

 

 
 
 
 
 




